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2.1 DE LAS PERSONAS FÍSICAS CON 

INGRESOS POR ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES Y PROFESIONALES



Artículo 100. Están obligadas al pago del impuesto establecido en esta Sección, las

personas físicas que perciban ingresos derivados de la realización de actividades

empresariales o de la prestación de servicios profesionales.

Para los efectos de este Capítulo se consideran:

I.-Ingresos por actividades empresariales, los provenientes de la realización de
actividades comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas, de pesca o silvícolas.

II.-Ingresos por la prestación de un servicio profesional, las remuneraciones que
deriven de un servicio personal independiente.

Se entiende que los ingresos los obtienen en su totalidad las personas que realicen

la actividad empresarial o presten el servicio profesional.

LISR:  CAPÍTULO II DE LOS INGRESOS POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES

SECCIÓN I  DE LAS PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES 



Artículo 101: Para los efectos de esta Sección, se consideran

ingresos acumulables por la realización de actividades

empresariales o por la prestación de servicios profesionales,

además de los señalados en el artículo anterior y en otros

artículos de esta Ley, los siguientes:

I.-Tratándose de condonaciones, quitas o remisiones, de
deudas relacionadas con la actividad empresarial o con el
servicio profesional, así como de las deudas antes citadas que
se dejen de pagar por prescripción de la acción del acreedor.



II. Los provenientes de la enajenación de cuentas y documentos por
pagar y de títulos de crédito distintos de las acciones, relacionados con
las actividades a que se refiere este Capítulo.
III. Las cantidades que se recuperen por seguros, fianzas o
responsabilidades a cargo de terceros, tratándose de pérdidas de bienes
del contribuyente afectos a la actividad empresarial o al servicio
profesional.
V. Los derivados de la enajenación de obras de arte hechas por el
contribuyente.
VII. Los obtenidos mediante la explotación de una patente aduanal.



VIII. Los obtenidos por la explotación de obras escritas, fotografías o
dibujos, en libros, periódicos, revistas o en las páginas electrónicas
vía Internet, o bien, la reproducción en serie de grabaciones de obras
musicales y en general cualquier otro que derive de la explotación de
derechos de autor.
Los ingresos determinados presuntivamente por las autoridades
fiscales, en los casos en que proceda conforme al Código Fiscal de la
Federación, se considerarán ingresos acumulables en los términos de
esta Sección, cuando en el ejercicio de que se trate el contribuyente
perciba preponderantemente ingresos que correspondan a
actividades empresariales o a la prestación de servicios profesionales.



Artículo 58 CFF. Las autoridades fiscales, para determinar
presuntivamente la utilidad fiscal de los contribuyentes a que se
refiere la Ley del Impuesto sobre la Renta, podrán aplicar a los
ingresos brutos declarados o determinados presuntivamente, el
coeficiente de 20% o el que corresponda tratándose de alguna de
las actividades que a continuación se indican:



a) 6% tratándose de las actividades a que hace referencia el artículo 28, fracción I,
apartado B de este Código, excepto distribución de gas licuado de petróleo y
enajenación en estaciones de servicio de gasolinas y diésel.
b) 38% tratándose de la distribución de gas licuado de petróleo.
II. Se aplicará 12% en los siguientes casos:
Industriales: Sombreros de palma y paja.

Comerciales: Abarrotes con venta de granos, semillas y chiles secos, azúcar, carnes en
estado natural; cereales y granos en general; leches naturales, masa para tortillas de
maíz, pan; billetes de lotería y teatros.

Agrícolas: Cereales y granos en general.

Ganaderas: Producción de leches naturales.



Para los efectos del párrafo anterior, se considera que el
contribuyente percibe ingresos preponderantemente por
actividades empresariales o por prestación de servicios
profesionales, cuando dichos ingresos representen en el ejercicio de
que se trate o en el anterior, más del 50% de los ingresos
acumulables del contribuyente.



Artículo 101 fracc. 1.- párrafo 3.- Los contribuyentes sujetos a un

procedimiento de concurso, podrán disminuir el monto de las

deudas perdonadas conforme al convenio suscrito con sus

acreedores reconocidos, en los términos establecidos en la Ley

de Concursos Mercantiles, de las pérdidas pendientes de

disminuir que tengan en el ejercicio en el que dichos acreedores

les perdonen las deudas citadas. Cuando el monto de las deudas

perdonadas sea mayor a las pérdidas fiscales pendientes de

disminuir, la diferencia que resulte no se considerará como

ingreso acumulable.

Ejemplo:

ACREEDORES DIV (DEUDAS) 1,005,002

perdida ej. 2022 1,000,000
DIF. 5,002



Que es un concurso mercantil? Es aquella empresa

insolvente que ha perdido el poder de cumplir con sus

obligaciones de adeudos, por lo cual cuenta con derecho de

entrar a concurso mercantil que es un procedimiento judicial

al que tiene derecho el comerciante para llegar a acuerdos

sobre las condiciones de deuda con sus acreedores, en caso

de no poder mantenerse con sus pagos de manera puntual.

Cuando se genera: normalmente cuando una compañía esta

en la etapa de declive, a dejado de vender en volumen

adecuado sin alcanzar su punto de equilibrio, ha perdido

clientes, a sido defraudada, etc.

¿Que es quita? Es la liberación de pago o parte del pago que
le conceden al deudor.



INVESTIGAR UN EJEMPLO DE CONSURSO 

MERCANTIL DE UNA EMPRESA :

COMERCIAL

SERVICIOS
MANUFACTURA



Artículo 102: Para los efectos de esta Sección, los ingresos se
consideran acumulables en el momento en que sean
efectivamente percibidos.

Artículo 103: Las personas físicas que obtengan ingresos por
actividades empresariales o servicios profesionales, podrán
efectuar las deducciones siguientes:



Artículo 103- deducciones
I. Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones que se hagan,
siempre que se hubiese acumulado el ingreso correspondiente.

II. Las adquisiciones de mercancías, así como de materias primas, productos
semiterminados o terminados, que utilicen para prestar servicios, para fabricar bienes o
para enajenarlos.

No serán deducibles conforme a esta fracción los activos fijos, los terrenos, las acciones,
partes sociales, obligaciones y otros valores mobiliarios, los títulos valor que representen
la propiedad de bienes, excepto certificados de depósito de bienes o mercancías, la
moneda extranjera, las piezas de oro o de plata que hubieran tenido el carácter de
moneda nacional o extranjera ni las piezas denominadas onzas troy.



Artículo 103- deducciones
III. Los gastos.
IV. Las inversiones.
V. Los intereses pagados derivados de la actividad empresarial o
servicio profesional, sin ajuste alguno, así como los que se generen
por capitales tomados en préstamo siempre y cuando dichos
capitales hayan sido invertidos en los fines de las actividades a que
se refiere esta Sección y se obtenga el comprobante fiscal
correspondiente.
VI. Las cuotas a cargo de los patrones pagadas al Instituto
Mexicano del Seguro Social.
VII. Los pagos efectuados por el impuesto local sobre los ingresos
por actividades empresariales o servicios profesionales.



Artículo 103- deducciones

Los contribuyentes a que se refiere esta Sección,
considerarán los gastos e inversiones no deducibles el
ejercicio, en los términos del artículo 28 de esta Ley.



Artículo 28. Para los efectos de este Título, no serán deducibles:

I. Los pagos por impuesto sobre la renta a cargo del propio contribuyente o de terceros 
ni los de contribuciones en la parte subsidiada o que originalmente correspondan a 
terceros, conforme a las disposiciones relativas, excepto tratándose de aportaciones 
pagadas al Instituto Mexicano del Seguro Social a cargo de los patrones, incluidas las 
previstas en la Ley del Seguro de Desempleo.

Tampoco serán deducibles las cantidades provenientes del subsidio para el empleo 
que entregue el contribuyente, en su carácter de retenedor, a las personas que le 
presten servicios personales subordinados ni los accesorios de las contribuciones, a 
excepción de los recargos que hubiere pagado efectivamente, inclusive mediante 
compensación.

II. Los gastos e inversiones, en la proporción que representen los ingresos exentos 
respecto del total de ingresos del contribuyente. Los gastos que se realicen en relación 
con las inversiones que no sean deducibles conforme a este Capítulo. 



III. Los obsequios, atenciones y otros gastos de naturaleza análoga con excepción
de aquéllos que estén directamente relacionados con la enajenación de productos
o la prestación de servicios y que sean ofrecidos a los clientes en forma general.

IV. Los gastos de representación.

V. Los viáticos o gastos de viaje, en el país o en el extranjero, cuando no se
destinen al hospedaje, alimentación, transporte, uso o goce temporal de
automóviles y pago de kilometraje, de la persona beneficiaria del viático o cuando
se apliquen dentro de una faja de 50 kilómetros que circunde al establecimiento
del contribuyente. Las personas a favor de las cuales se realice la erogación, deben
tener relación de trabajo con el contribuyente o deben estar prestando servicios
profesionales. Los gastos a que se refiere esta fracción deberán estar amparados
con un comprobante fiscal cuando éstos se realicen en territorio nacional o con la
documentación comprobatoria correspondiente, cuando los mismos se efectúen
en el extranjero.



Tratándose de gastos de viaje destinados a la alimentación,
éstos sólo serán deducibles hasta por un monto que no exceda
de $750.00 diarios por cada beneficiario, cuando los mismos se
eroguen en territorio nacional, o $1,500.00 cuando se eroguen en
el extranjero, y el contribuyente acompañe el comprobante fiscal
o la documentación comprobatoria que ampare el hospedaje o
transporte. Cuando a la documentación que ampare el gasto de
alimentación la deducción a que se refiere este párrafo sólo
procederá cuando el pago se efectúe mediante tarjeta de crédito
de la persona que realiza el viaje.



los gastos de viaje destinados al uso o goce temporal de
automóviles y gastos relacionados, serán deducibles hasta por
un monto que no exceda de $850.00 diarios.

Los gastos de viaje destinados al hospedaje, sólo serán
deducibles hasta por un monto que no exceda de $3,850.00
diarios, cuando se eroguen en el extranjero, y el contribuyente
acompañe a la documentación comprobatoria que los ampare
la relativa al transporte.

XI. Las pérdidas por caso fortuito, fuerza mayor o por
enajenación de bienes, cuando el valor de adquisición de los
mismos no corresponda al de mercado en el momento en que
se adquirieron dichos bienes por el enajenante.



XIII. Los pagos por el uso o goce temporal de aviones y embarcaciones, que no
tengan concesión o permiso del Gobierno Federal para ser explotados
comercialmente.

Tratándose de pagos por el uso o goce temporal de casas habitación, sólo serán
deducibles en los casos en que reúnan los requisitos que señale el Reglamento
de esta Ley. Las casas de recreo, en ningún caso serán deducibles.

XV. Los pagos por concepto de impuesto al valor agregado o del impuesto
especial sobreproducción y servicios, que el contribuyente hubiese efectuado y
el que le hubieran trasladado. (IVA-IEPS)
XXII. Los pagos por servicios aduaneros.



XXIII. Los pagos realizados a partes relacionadas o a través
de un acuerdo estructurado, cuando los ingresos de su
contraparte estén sujetos a regímenes fiscales preferentes.
Ejemplo: cooperativas cuando una empresa productora
de aguacate esta participando en partes relacionadas en
la administración directa en una empresa de comercio de
frutas y verduras.

Partes relacionadas: cuando una empresa participa
directamente en la administración de otro ente
económico.



Artículo 105. Las deducciones autorizadas en esta Sección, además de
cumplir con los requisitos establecidos en otras disposiciones fiscales,
deberán reunir los siguientes:
I. Que hayan sido efectivamente erogadas en el ejercicio de que se trate.

Se consideran efectivamente erogadas cuando el pago haya sido
realizado en efectivo, mediante traspasos de cuentas en instituciones
de crédito o casas de bolsa, en servicios o en otros bienes que no sean
títulos de crédito. Tratándose de pagos con cheque, se considerará
efectivamente erogado en la fecha en la que el mismo haya sido
cobrado.

II. Que sean estrictamente indispensables para la obtención de los
ingresos por los que se está obligado al pago de este impuesto en los
términos de esta Sección.



III.- Que cuando esta Ley permita la deducción de inversiones se proceda en
los términos del artículo 104 de esta Ley. Tratándose de contratos de
arrendamiento financiero, además deberán cumplirse los requisitos del
artículo 38 de esta Ley.

IV. Que se resten una sola vez, aun cuando estén relacionadas con la
obtención de diversos ingresos.

V. Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan conforme a las
leyes de la materia.
VI. Cuando el pago se realice a plazos, la deducción procederá por el monto
de las parcialidades efectivamente pagadas en el mes o en el ejercicio que
corresponda.



VIII. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el
último día del ejercicio, se reúnan los requisitos que para cada
deducción en particular establece esta Ley. Tratándose únicamente de
los comprobantes fiscales a que se refiere el primer párrafo de la
fracción III del artículo 27 de esta Ley, estos se obtengan a más tardar el
día en que el contribuyente deba presentar su declaración del ejercicio
y la fecha de expedición de dicho comprobante fiscal deberá
corresponder al ejercicio en el que se efectúa la deducción.

Artículo 27. De Las deducciones autorizadas y sus requisitos.



Artículo 107. Quienes en el ejercicio obtengan en forma esporádica
ingresos derivados de la prestación de servicios profesionales y no
obtengan otros ingresos gravados conforme a este Capítulo, cubrirán,
como pago provisional a cuenta del impuesto anual, el monto que
resulte de aplicar la tasa del 20% sobre los ingresos percibidos, sin
deducción alguna. El pago provisional se hará mediante declaración
que presentarán ante las oficinas autorizadas dentro de los 15 días
siguientes a la obtención del ingreso.
Estos contribuyentes quedarán relevados de la obligación de llevar
libros y registros, así como de presentar declaraciones provisionales
distintas de las antes señaladas.

Ejemplo: Asesorías administrativas en una empresa o institución
únicamente por 1 mes de ese año.



Artículo 110. Los contribuyentes personas físicas sujetos al régimen establecido en esta
Sección, además de las obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley y en las
demás disposiciones fiscales, tendrán las siguientes:
I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes.

II. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación y su
Reglamento.

Los contribuyentes residentes en el país que tengan establecimientos en el extranjero,
para los efectos del cumplimiento de las obligaciones a que se refiere esta fracción, la III
y la V de este artículo, respecto de dichos establecimientos, podrán hacerlo de acuerdo
con lo previsto en el artículo 76 de esta Ley.



CAPÍTULO IX
DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS MORALES

Artículo 76. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este Título,
además de
las obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley, tendrán las siguientes:

I. Llevar la contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su
Reglamento y el Reglamento de esta Ley, y efectuar los registros en la misma.

II. Expedir los comprobantes fiscales por las actividades que realicen.

IV. Formular un estado de posición financiera y levantar inventario de existencias a la
fecha en que termine el ejercicio, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias
respectivas.



V. Presentar declaración en la que se determine el resultado fiscal del
ejercicio o la utilidad gravable del mismo y el monto del impuesto
correspondiente, ante las oficinas autorizadas.
VIII. Llevar un registro de las operaciones que efectúen con títulos valor
emitidos en serie. (CHEQUERAS).
IX. Obtener y conservar la documentación comprobatoria, tratándose de
contribuyentes que celebren operaciones con partes relacionadas, con la
que demuestren que el monto de sus ingresos y deducciones.



Los contribuyentes que realicen actividades empresariales cuyos ingresos en el
ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de $13’000,000.00, así como los
contribuyentes cuyos ingresos derivados de prestación de servicios
profesionales no hubiesen excedido en dicho ejercicio de $3’000,000.00 no
estarán obligados a cumplir con la obligación establecida en esta fracción,
excepto aquéllos que se encuentren en el supuesto a que se refiere el
penúltimo párrafo del artículo 179 de esta Ley y los que tengan el carácter de
contratistas o asignatarios en términos de la Ley de Ingresos sobre
Hidrocarburos.



CAPÍTULO II
DE LAS EMPRESAS MULTINACIONALES Y DE LAS OPERACIONES 

CELEBRADAS
ENTRE PARTES RELACIONADAS 

Artículo 179. Los contribuyentes de los Títulos II y IV de esta Ley que
celebren operaciones con partes relacionadas están obligados, para efectos
de esta Ley, a determinar sus ingresos acumulables y deducciones
autorizadas, considerando para esas operaciones los precios, montos de
contraprestaciones o márgenes de utilidad que hubieran utilizado u
obtenido con o entre partes independientes en operaciones comparables.



Se considera que dos o más personas son partes relacionadas,
cuando una participa de manera directa o indirecta en la
administración, control o capital de la otra, o cuando una persona o
grupo de personas participe directa o indirectamente en la
administración, control o capital de dichas personas.
Tratándose de asociaciones en participación, se consideran como
partes relacionadas sus integrantes, así como las personas que
conforme a este párrafo se consideren partes relacionadas de dicho
integrante.



Sección III
De los ingresos por la enajenación de bienes o la prestación de servicios 

a través de Internet, mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones 
informáticas y similares  Sección adicionada DOF 09-12-2019 

Artículo 113-A. Están obligados al pago del impuesto establecido en esta
Sección, los contribuyentes personas físicas con actividades empresariales que
enajenen bienes o presten servicios a través de Internet, mediante plataformas
tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares que presten los servicios a
que se refiere la fracción II del artículo 18-B de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, por los ingresos que generen a través de los citados medios por la
realización de las actividades mencionadas, incluidos aquellos pagos que
reciban por cualquier concepto adicional a través de los mismos.



Artículo 18-B.- Para los efectos de lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 16 de la
presente Ley, se consideran únicamente los servicios digitales que a continuación se
mencionan, cuando éstos se proporcionen mediante aplicaciones o contenidos en
formato digital a través de Internet u otra red, fundamentalmente automatizados:
I. La descarga o acceso a imágenes, películas, texto, información, video, audio, música,
juegos, incluyendo los juegos de azar, así como otros contenidos multimedia, ambientes
multijugador, la obtención de tonos de móviles, la visualización de noticias en línea,
información sobre el tráfico, pronósticos meteorológicos y estadísticas.
No se aplicará lo dispuesto en esta fracción a la descarga o acceso a libros, periódicos y
revistas electrónicos.
II. Los de intermediación entre terceros que sean oferentes de bienes o servicios y los
demandantes de los mismos.

III. Clubes en línea y páginas de citas.

IV. La enseñanza a distancia o de test o ejercicios.




